
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) KAREN   JULIETH  RODRÍGUEZ  PEÑA; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1007856252 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 4653 de 2025

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO TECNICO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO DEL CONVENIO 
VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 19.541.924

FECHA DE INICIO 2025-02-01

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2025-09-30

PERFIL TECNICO 1-EBE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Realizar apropiación conceptual de los lineamientos y fichas técnicas que se establezcan para cada convenio por parte de 
SDS
Realizar actividades de auxiliar de enfermería según lineamiento operativo y la línea de acciones asignada en el marco de la 
ejecución del convenio.
Realizar acercamiento al territorio o población asignada y desarrollar las actividades propias de la línea asignada según 
corresponda (Toma de medidas antropométricas, aplicación de escalas de valoración, proceso de vacunación o toma de 
pruebas POCT, actualización de geolocalización, etc. (según la línea de acción asignada) con criterios de calidad para 
asegurar la correcta identificación de riesgo
Brindar educación en promoción de la salud y prevención de la enfermedad a la población abordada según la asignación 
(Relevo, Visita domiciliaria, vacunación, aplicación de pruebas POCT etc.) y clasificación de riesgo identificado. 
Diligenciar de manera correcta los formatos entregados por el líder de la línea de trabajo según corresponda, (bitácora diaria, 
formatos de caracterización, formato de escalas, etc.), garantizando calidad y veracidad de los mismos
Realizar activación de ruta, notificación de eventos de interés en salud pública, agendamiento según el riesgo identificado de 
cada uno de los usuarios y familias, y su respectivo seguimiento
Realizar registro de la información con criterios de calidad en el aplicativo en línea dispuesto por la SDS y Matriz de 
Seguimiento 
Participar en reuniones, asistencias técnicas convocadas por la subred y/o SDS 
Mantener Adherencia al proceso de gestión documental, en la organización y custodia de los documentos generados.
Realizar el alistamiento de preauditoria sobre los productos asignados
Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 22 días del mes de Mayo de 2026.

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: hl801GuUBn

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA 

NATURAL
CO-OPS-FT-22 V1

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

CERTIFICA QUE:

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) KAREN   JULIETH  RODRÍGUEZ  PEÑA; identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No, 1007856252 el Contrato(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes 
condiciones y especificaciones:

CONTRATO 7051 de 2025

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE APOYO A LA GESTION EN EL MARCO 
DEL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD Y LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

$ 31.088.760

FECHA DE INICIO 2025-10-01

FECHA DE 
TERMINACIÓN

2026-05-31

PERFIL PROFESIONAL UNIVERSITARIO II-EBE

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

Caracterizar al individuo y su núcleo familiar mediante visitas domiciliarias y la aplicación sistemática de instrumentos de 
tamizaje (Zung, Hamilton, APGAR Familiar, COPE 28) para identificar riesgos, necesidades y capacidades en salud mental.
Realizar actividades individuales de resolutividad en salud, contempladas en el plan de beneficios en salud, a fin de articular 
acciones que garanticen integralidad y continuidad en la atención bajo los principios de concurrencia y complementariedad. 
Construir, de manera participativa con el usuario y su familia, un Plan de Bienestar que establezca objetivos claros, acciones 
concretas y compromisos mutuos para gestionar los riesgos identificados y fortalecer los factores protectores.
Reallizar intervenciones breves, Primeros Auxilios Psicológicos, y facilitar espacios de escucha activa y contención emocional 
para estabilizar, orientar y fortalecer las capacidades de afrontamiento de las personas en situaciones de crisis o malestar.
Aplicar metodologías específicas y estructuradas, como "Habilidades para la Vida" en adolescentes y la intervención 
"Enfrentando Problemas Plus (EP )" para personas cuidadoras, asegurando la fidelidad a los modelos originales.
Brindar educación para la salud en temas prioritarios como pautas de crianza positiva, manejo del duelo, salud sexual para 
adolescentes y prevención del consumo de sustancias, adaptando los contenidos al curso de vida y contexto cultural.
Gestionar con enfoque diferencial y prioritario los casos de poblaciones con alta vulnerabilidad, incluyendo víctimas de 
violencia, personas con conducta suicida, adolescentes en riesgo, personas cuidadoras y población privada de la libertad.
Desarrollar intervenciones colectivas, como los "Círculos de Bienestar Emocional", para fomentar la cohesión social, 
fortalecer las redes de apoyo y promover la salud mental comunitaria.
Realizar un seguimiento continuo y sistemático a la evolución de los casos y al cumplimiento del Plan de Bienestar, a través 
de sesiones presenciales o virtuales, para evaluar el progreso y ajustar las intervenciones.
Activar y gestionar oportunamente las rutas de atención sectoriales e intersectoriales para asegurar el acceso de los usuarios 
a servicios complementarios de salud, protección, justicia o inclusión social.
Registrar de forma obligatoria, oportuna y con alta calidad toda valoración, plan, intervención y seguimiento en la historia 
clínica y los aplicativos institucionales designados (principalmente GTAPS) para asegurar la trazabilidad de la gestión.
Asistir a los diferentes espacios convocados, como reunión mensual, comité de cuidado, fortalecimientos técnicos, 
precríticas  y demás espacios por la SDS y la Subred.  
Otras actividades propias del perfil que fortalezcan el desarrollo de las actividades misionales.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la Subred Sur, dada la naturaleza del contrato 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública 
(Ley 80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los 22 días del mes de Mayo de 2026.

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: hl801GuUBn

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026



La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de gerencia de la Subred Integrada de 
servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 2021

Si la información registrada presenta inconsistencias favor notificarlo al correo electrónico certificaciones.ops@subredsur.gov.co
Código de verificación: hl801GuUBn

PARA EFECTOS DE VALIDACION DEL PRESENTE DOCUMENTO, CONSULTAR EN: http://siasur.subredsur.gov.co/validar-certificacion
Carrera 20 No. 47 b - 35 Sur --- Código postal: 110611

www.subredsur.gov.co
nomina@subredsur.gov.co

©Siasur - ©App Subred Sur Colaboradores - 2026


